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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/2926/2022 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2022 

Lic. Sergio Armando Santoyo Muñoz· 
Representante legal de la empresa 
Gas Express Nieto, S.A. de C.V. 

PRESENTE 

Bitácora, 09/MPA0157 /09..L21 
Expediente: 22OE2021G0093 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte 
de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por el Lic. Sergio Armando Santoyo 
Muñoz, en su carácter de Representante Legal de la empresa Gas Express Nieto, S.A. de C.V. (REGULADO), 
para el proyecto denominado "Construcción de la Estación de Servicio de Expendio al Público de Gas L.P. 
para carburación en el Municipio de Corregidora", (PROYECTO), con pretendida ubicación de conformidad 
con lo manifestado por el REGULADO en el Libramiento Sur - Poniente Km. 5+280, Fraccionamiento Los 
Olvera, Municipio de Corregidora, Estado de Querétaro, C.P. 76904, y 

R E S U L TA N D O: 

l. Que el 09 de septiembre de 2021, ingresó en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se 
encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin número de fecha 31 de agosto del mismo año, mediante 
e l cual, el REGULADO ingresó la MIA-P del PROYECTO, para su correspondiente evaluación y 
dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 
22QE2021G0093 y número de bitácora 09/MPA0157 /09/21. 

2. Que el 15 de septiembre de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de 
la solicitud de autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento 
a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de 
la Separata número ASEA/37 /2021 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de Proyectos, así 
como, la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de eva luación de impacto y riesgo 
ambiental durante el periodo del 09 al 14 de septiembre de 2021 (incluye extemporáneos), entre los 
cuales se incluyó el PROYECTO. 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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3. Que el 24 de septiembre de 2021, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, esta 
DGGC integró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes 
mencionada, lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz 
Cortínez No. 4209, Colonia Jardines de la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

4. Que el 28 de septiembre de 2021, el REGULADO ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número 
de fecha 15 del mismo mes y año, el periódico "Diario de Querétaro", del día 11 de septiembre de 2021, 
en el cual , en la Página 6, publicó el extracto del PROYECTO, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 34 fracción I de la LGEEPA, el cual, se integró al expediente administrativo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 fracción 111 del REIA, mismo que quedó registrado con el número 
de folio 073771/09/21. 

S. Que el 30 de septiembre de 2021, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de la 
comunidad de que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 40 segundo párrafo del REIA, el cual, dispone que las solicitudes de 
Consulta Pública se deberán p resentar por escrito dentro del p lazo de 10 días contados a partir de la 
publicación de los listados y, considerando que la publicación del ingreso del PROYECTO al 
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) se llevó a cabo a través de la Separata 
número ASEA/37 /2021 de la Gaceta Ecológica del 15 de septiembre de 2021, durante el periodo del 17 
al 30 de septiembre de 2021, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. 

6. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas 
en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de gas licuado de petróleo, por lo que su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que 
es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o., fracción 
XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

11. 

En este tenor, el C. Sergio Armando Santoyo Muñoz acredita las facultades de representación legal del 
REGULADO mediante la copia simple de la escritura pública número 122,970 fecha 30 de marzo del 
año 2021 que contiene el Poder General que otorga "GAS EXPRESS NIETO, S.A. de C.V." en favor del C. 
Sergio Armando Santoyo Muñoz, formalizada ante la fe de la Licenciado Arturo Sobrino Franco, Titular 
de la Notaría Pública Número cuarenta y nueve, en ejercicio y con residencia en Ciudad de México. 

Que esta DGGC, es competente para analizar, eva luar y resolver la petición presentada por el 
REGULADO, con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de diciembre de 2013; lo., 2o., 3o., fracciones VIII y X I, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

/ Boule vard Adolfo Auiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Mont aña, C.P. 14210, Ciudad d e México 
Tel: (55) 9126 - 0100, www.gob.mx/asea 
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Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 37, fracciones V y XXIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste 
es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la construcción, operación y mantenimiento de una Estación de Carburación de Gas, 
L.P., tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII del REIA, 
asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo 
señalado en el artículo 3 fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de_ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las 
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 
ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre 
los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó una MIA-P para solicitar la 
autorización del PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de 
las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA. 

V. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta 
DGGC inició el PEIA, para lo cual, se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades p revistas en 
la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se 
deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como, a los programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
prntegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, asimismo, se deberán evaluar 
los posibles efectos de la operación, m antenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se 
trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, 
en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio 
a la evaluación de la MIA-P del PROYECTO, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de 
lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos Generales del Proyecto. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 fracción I del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del 
estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 06 a 11 del 
Capítulo I de la MIA-P, se cumple con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto. 

VII. Que la fracción II del artículo 12 del REIA impone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P, que 
someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido y una vez analizada la 
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información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, el PROYECTO 
consiste en la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de una Estación de Gas 
L.P. para Carburación, Tipo B, Subtipo B.l, Grupo 11, para el abastecimiento a vehículos automotores, 
en un predio con pretendida ubicación en el Libramiento Sur - Poniente Km. 5+280, Fraccionamiento 
Los Olvera, Municipio de Corregidora, Estado de Querétaro, C.P. 76904; con una superficie total 
5,849.19 m 2

, de los cuales se ocuparán 849.59 m 2 el tota l del área; la capacidad de almacenamiento 
nominal será de 10,000 litros base agua al 100%, en dos tanques de almacenamiento tipo intemperie 
ci líndrico horizontal, con una toma de suministro. 

La distribución de la infraestructura y la superficie que ocuparan dentro del predio es la siguiente: 

Áreas Superficie (m2
) 

Área de almacenamiento y suministro 90.74 

Oficinas/Sanitario/Bodega/Caja 21.87 

Área de circulación 736.98 

Total 849.59 

Las coordenadas UTM del PROYECTO son las siguientes: 

Vértice 
Coordenadas UTM Zona 14Q DATUM WGS 84 

X y 

1 353505.03 2270887.76 
2 353515.89 2270890.51 
3 353535.82 2270897.03 
4 353529.13 2270867.50 
s 353499.33 2270856.91 

El REGULADO de la página 27 a la 34 del Capítulo II de la MIA- P, describe a detalle las caract erísticas 
particulares del PROYECTO y las actividades que realizará durante las etapas de preparación del sitio, 
construcción, operación y mantenimiento, así como las de la etapa de abandono. 

Por otro lado, el REGULADO señaló en la Página 15 del Capítulo II de la MIA-P, en qué consiste el 
Programa General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de p reparación del sitio y 
construcción se consideran 09 meses y para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 
años. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

VIII. Que de conform idad con e l artículo 35 segundo párrafo de la LGEEPA, _así como, por lo dispuesto en el 
artículo 12 fracción 111 del REIA, q ue establece la obligación del REGULADO para incluir en la MIA-P, la 
vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos 
aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
esta vinculación la relación j urídica obligatoria ent re las actividades que integran el PROYECTO y los 
instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad j urídica en 
materia de impacto am bienta l y la total cong ruencia del PROYECTO con d ichas disposiciones jurídicas, 
normat ivas_ y administ rativas. 
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Considerando que el PROYECTO consiste en la preparac1on del sitio, construcción, operac1on y 
mantenimiento de una Estación de Gas L.P. para Carburación, y que se ubica en el municipio de 
Corregidora, Estado de Querétaro, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) Los artícu los 28 fracción 11 de la LGEEPA; 3 fracción XI, inciso d), 5 fracciones XVIII y XXX, 7 fracción 
1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 5 inciso D), fracción VIII del REIA; 1, 3 fracciones I y XLVI, 14 fracción V, inciso 
e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b) De acuerdo con la ubicación del PROYECTO, esta DGGC identificó que el mismo no se encuentra 
dentro de alguna Región Terrestre Prioritaria (RTP), Región Hidrológica Prioritaria (RHP}, Reg ión 
Marina Prioritaria (RMP), Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA), Humedal 
de Importancia Internacional (RAMSAR) o Área Natural Protegida (ANP) de carácter Federal, 
Estatal o Municipal. 

c) El REGULADO señaló que al PROYECTO le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico General 
del Territorio (POEGT), en virtud de ·qL1e el sitio se ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofísica 
UAB 52 denominada "Llanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo", con Po lítica Ambiental de 
restauración y aprovechamiento sustentable, con Rectores de Desarrollo señalados para forestal­
preservación de flora y fauna. Las características y estrategias aplicables a dicha UAB se describen 
a continuación: 

Región Ecológica Unidad Ambiental Biofisica Localización 

18.20 
52. Llanuras y Sierras de 

Sur de Hidalgo y Querétaro 
Querétaro e Hidalgo 

Política ambiental Prioridad de atención Rectores del desarrollo 

Restauración y Aprovechamiento 
Media 

Forestal-Preservación de Flora y 

Sustentable. Fauna. 

Coadyuvantes del desarrollo Asociados del desarrollo Otros sectores de interés 

Agricultura-Desarrollo Social-
- PEMEX 

Ganadería-Minería 

Estrategias sectoriales 
l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 15 BIS, 18, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 35, 

36,37,38,39,40,41, 42,43,44 

Cabe mencionar, que el REGULADO realizó la vinculación con cada una de las estrategias 
aplicables señalados en el POEGT descrito anteriormente, los cuales, no limitan o restringen la 
ejecución del PROYECTO, debido a que el REGULADO consideró las acciones para m inimizar los 
impactos ambientales, así como, el establecimiento de medidas de mitigación y/o 
compensación, con lo que se pretende evitar y/o mitigar la afectación o el desequilibrio ecológico 
en la zona donde se ubica el PROYECTO. 
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Asimismo, el REGULADO señaló en las Páginas 68 a 53 del Capítulo III de la MIA-P, que al 
PROYECTO le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro 
(POEREQ), de carácter regio nal, en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión 
Ambiental UGA 267, d enominada "Zona Conurbada de la Ciudad de Querétaro", por lo que, el 
REGULADO incluye una tabla con lineamientos y acciones correspondientes a dicha UGA, entre 
las aplicables al PROYECTO destacan las siguientes: 

Lineamientos 

r Controlar y 
o prevenir la CXl 

contaminación 
del suelo 

!:: 
Apegar el 

o tratamiento y 
d isposición de 
residuos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos 
generados en el 

Vinculación y 
cumplimiento 

Debido a la 
sustancia 
almacenada y 
distribuida en la 
Estación de 
Servicio. no existe 
riesgo de derrame 
de hidrocarburos, 
sin embargo, se 
asegurará de que 
los vehículos que 
presten serv icio 
para el desarro llo 
de la obra deberán 
estar en óptimas 
condiciones 
mecánicas. 

Se almacenarán 
temporalmente en 
contenedores 
debidamente 
clasificados hasta 
su recolección a 
t ravés del sistema 

)> 
o 
N 
UI 

)> 
o 
l,I 
o 

Acciones 

Se elaborará e 
instrumentará un 
programa para la 
caracterización y 
remediación de suelos 
cont aminados. y la 
regulación de la 
contaminación al aire 
por actividad 
industrial, en un 
período no mayor de 
cuatro años. Con 
especial atención a los 
municipios que 
presentan actividad 
ladrillera. 

Se ampliará el servicio 
de recolección de 
basura a un 80%, 
promoviendo la 
separación de la 
basura en fuente para 
efectuar la recolección 

Vinculación y 
Cumplimiento 

Debido a la sustancia 
almacenada y distribuida 
en la Estación de Servicio, 
no existe riesgo de 
derrame de 
hidrocarburos, sin 
embargo, se asegurará de 
que los vehículos que 
presten servicio para el 
desarrollo de la obra 
deberán estar en óptimas 
condiciones mecanicas. 
Durante las etapas de 
preparación del sitio y 
con~trucción se 
implementará una 
bitácora de 
mantenimiento 
preventivo de la 
maquinaria y equipos 
utilizados. Durante el 
traslado de materiales 
pétreos, las unidades de 
transporte cubrirán en su 
totalidad el material con 
lonas que impida la 
dispersión de partículas, 
asimismo, se efectuarán 
riesgos periódicos con 
agua no po table (pipas) 
sobre las superficies y 
caminos de acceso, con el 
objetivo de evitar las 
emisiones de polvo. 
Se instalarán botes de 
basura debidamente 
identificados en lugares 
estratégicos del 
proyecto al alcance de 
los trabajadores, se 
almacenarán hasta su 
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Vinculación y 
cumplimiento 

de limpia 
municipal, se 
verificará que no 
contengan 
residuos 
peligrosos. En la 
Estación de 
Servicio, no se 
contempla generar 
residuos 
peligrosos, sin 
embargo, en caso 
de generarlos, 
solicitará el 
Registro de la 
Estación de 
Servicio de 
Expendio al 
Público como 
Micro Generador 
de Residuos 
Peligrosos ante la 
ASEA 

)> 
o 
vi 
N 

)> 
o 
~ 

.U1 

Acciones 

selectiva, 
estableciendo centros 
de acopio para 
fortalecer el Plan de 
Manejo de Residuos 
Sólidos, logrando la .. 
separac1on y 
aprovechamiento del 
20% de los residuos 
que se generen 
Se construirá y operará 
al menos una planta de 
composteo, para ello 
se realizarán los 
estudios técnicos 
justificativos para la 
elaboración y venta de 
composta. De ser un 
proyecto viable, se 
buscará 
f inanciamiento y 
procesos de licitación 
para el desarrollo de la 
infraestructura de 
composteo 

Vinculación y 
Cumplimiento 

recolección por los 
servicios de recolección 
municipal. No se 
real izará la quema de los 
residuos no peligrosos 
generados, así como de 
material sobrante como 
papel, cartón, entre otros 

El proyecto en evaluación 
no contempla el desarrollo 
de una p lanta de 
composteo. 

Se establecerá un En la Estación de Servicio, 
centro autorizado de no se contempla generar 
acopio de residuos residuos peligrosos, sin 
peligrosos generados embargo, en caso de 
en los hogares y por generarlos, solicitará el 
microgeneradores. Se Registro de la Estación de 
realizará un estudio de Servicio de Expendio al 
viabilidad del proyecto Público como Micro 
y la caracterización de Generador de Residuos 
estos residuos para Peligrosos ante la ASEA. 
establecer 
procedimientos para el 
acopio, manejo y 
disposición final 
Se apl icará un 
programa para el 
manejo integral y 
transporte autorizado 
de residuos biológico­
infecciosos de 
hospita les, 
consultorios y 
crematorios en un 

En la Estación de Servicio, 
no se contempla generar 
residuos peligrosos, sin 
embargo, en caso de 
generarlos, solicitará el 
Registro de la Estación de 
Servicio de Expendio al 
Público como Micro 
Generador de Residuos 
Peligrosos ante la ASEA 
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Vinculación y Acciones Vinculación y 
cumplimiento Cumplimiento 

1 

lapso no mayor de dos 
años. 

Derivado del análisis de los lineamientos establecidos en el POEREQ y aplicable al PROYECTO, no 
se identificó alguna contravención con dicho programa. 

En las Páginas 80 a 64 del Capítulo III de la MIA-P, el REGULADO que al PROYECTO le aplica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local de Corregidora, Querétaro, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Querétaro el 10 de febrero de 2017, y de acuerdo con lo manifestado por el 
REGULADO en la MIA-P, el PROYECTO se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 2, la cual 
presenta una polít ica de desarrollo urbano, y las siguientes características: 

No. Nombre Estrategias Criterios 
UGA 
2 Zona Urbana EPl0, EP12, EP13, EP14, EAP2, CG03, CG04, CAG06, CAHOl, CAH02, 

Corregidora Norte EAPS, EAP7, EAPB, EDEUl, CAH03, CAH04, CAH0S, CAH07, CAH0B, 
EDEU2, EDEU3, EDEU4, EDEUS, CAH09, CAHl0, CE03, CE04, CE0S, CE0B, 
EDEU6, EDEU7,EDEU8 CE09, CEl 0, CEl l, CE12, CE13, CE14, CEl S, 

CF03, CF04, CF06, CF07, CMR02, CMR03, 
CMR04, CMR0S, CMR07, CMR0B, CMR09, 
CMAOl, CMA02, CMA03, CB06, CB07, 
CB09,CS02,CS03, CS04,CT0S 

El REGULADO realizó la vinculación del PROYECTO con los Criterios de Regulación Ecológica 
aplicables a las Áreas Urbanas: 

Estrategias 
LPPl.- Conservar los escurrimientos y 
cauces superficiales del territorio, 
m ediante la restauración y protección de 
estos, así como de los cuerpos de agua a los 
que pudieran estar asociados. 

:Vinculación 
Con la finalidad de conservar los escurrimientos y cauces 
superficia les del Municipio de Corregidora, el REGULADO, 
indicó que se compromete a llevar a cabo las siguientes 
acciones: 

• Incentivar el reúso de las aguas residuales tratadas durante 
las etapas de preparación del sitio y construcción. 

• El agua requerida para la etapa de operación y 
mantenimiento se abastecerá por medio de p ipas, misma 
que será utilizada de manera adecuada, acatando el 
Program a de ahorro de agua sugerido en la M IA- P. 

• Capacit ar y sensibilizar a sus empleados e n materia de 
protección y conservación de los cuerpos y corrient es de 
agua existentes en e l Municipio, así como, del correcto uso 
del recurso agua. 

• Promover y aplicar tecnologías eficientes de bajo consumo 
de agua (Incorporación de i.nodoros de bajo consumo, Al ) 
identificación y reparación oportuna de fugas de agua, 'Y'--' 
técnicas de eficiencia para el uso de agua en la Estación de 
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Estrategias V inculación . Fortalecer el impacto de los p rogramas de Cultura del 
Agua y Educación Ambiental que promueva el Municipio 
de Corregidora, el Estado de Querétaro o por iniciativa del 
REGU LADO. 

EPl0.- Regular el uso del agua para El REGULADO manifestó que el agua requerida para la etapa 
consumo humano y actividades de operación y mantenimiento se abastecerá por medio de 
productivas de acuerdo a la disponibilidad p ipas, misma que será utilizada de manera adecuada, 
de las fuentes de abastecimiento y a su acatando el Programa de ahorro de agua sugerido en la 
capacidad de carga. Manifestación de Impacto Ambiental en evaluación. 

EP12.- Prevenir el vertimiento de El REGULADO indicó que las aguas residuales generadas en 
contaminantes a las aguas superficiales y la Estación de Servicio, por el uso de los sanitarios, serán 
subterráneas, provenientes de actividades canalizadas a un Biodigestor que se construirá dentro del 
humanas y del desarrollo de las actividades predio delimitado para la construcción de esta, así m ismo, el 
de los sectores productivos desazolve del Biodigestor será realizado por empresas 

debidamente autorizadas para el manejo de residuos 
peligrosos. 

Las aguas residuales generadas en la Estación de Servicio no 
descargarán en ningún cuerpo de agua, sin embargo, la 
incorporación de un Biodigestor garantiza un t ratamiento 
primario del agua, favoreciendo el cuidado del medio 
ambiente y evitando la contaminación de mantos freáticos. 

EDEUB.- Generar y operar un programa . El REGULADO m anifestó que se instalarán botes de basura 
integral de residuos sólidos municipal, que debidamente identificados en lugares estratégicos del 
contemple la 

.. 
separac1on, recolección, proyecto al alcance de los trabajadores, se almacenarán 

disposición y las acciones municipales del hasta su recolección por los servicios de recolección 
programa de educación ambiental. municipal. . El REGULADO señaló que o se realizará la quema de los 

residuos no peligrosos generados, así como de material 
sobrante como papel, cartón, entre otros. 

Derivado del análisis de las estrategias y criterios establecidos las estrategias en el POEREQ y 
aplicable al PROYECTO, no se identificó alg una contravención con d icho programa. 

d) Conforme al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de Corregidora, Querétaro (PPDUC), de acuerdo 
con lo señalado por el RECULADO y al análisis efectuada por esta DCGC, el uso del suelo del área 
del PROYECTO corresponde a agricultura de temporal, sin que existe ninguna limitante para el 
desarrollo del PROYECTO. 

e) Conforme a lo manifestado por el RECULADO y al análisis realizado por esta DCGC, para el 
desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, 

Norma Vinculación 
NOM-0l -SEMARNAT-1996.- Establece los Las aguas provenientes de los sanitarios serán 
límites máximos permisibles de contaminantes descargadas a un biodigestor en e l cual los lodos y 
en las descarqas de aguas residuales en aguas y biosólidos generados, serán recolectados en un registro 
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Norma 
bienes nacionales, con el objeto de proteger su 
calidad y posibilitar sus usos. 
NOM- 004-SEMARNAT-2002.- Protección 
ambiental. - Lodos y biosólidos. -
Especificaciones y limites máximos permisibles 
de contaminantes para su aprovechamiento y 
d isposición final. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. 
Para carburación. Diseño y construcción. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las 
características, el procedimiento para identificar 
si un residuo es peligroso, el cual incluye los 
listados de los residuos peligrosos y las 
características que hacen que se consideren 
como tales. Se deberá tomar en cuenta las 
definic iones de esta Norma al identificar los 
residuos considerados peligrosos que pudiesen 
ser generados durante las actividades del 
proyecto. 
NOM-059-SEMARNAT- 2010.- Protección 
ambiental- Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies·en riesgo, 
NOM-0 81-SEMARNAT- 1994. Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medición. 
Acuerdo por el que se modifica e l numeral 5.4 de 
la Norma · Oficial Mexicana NOM0-81 
SEMARNAT-1994, Que est ablece los límites 
máximos permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medición 

NOM-138-SEMARNAT /SS-2003.- Limites 
máximos permisibles de hidrocarburos en suelos 
y las especificaciones para su caracterización y 
remediación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2005. 

Vinculación 
de lodos. Para dar pleno cumplimento a la disposición 
final de los mismos, se contratará a una empresa 
recolectora de Residuos Peligrosos debidamente 
acreditada. 

El REGULADO señaló que PROYECTO cumple con lo 
estipulado en la Norma Oficial Mexicana en el apartado 
5. Requisitos del proyecto, Memoria Técnico -
Descriptiva y planos (Civ il, mecánico, eléctrico y contra 
incendio). Así mismo, cumplirá con las especificaciones 
civiles para estaciones comerciales, especificaciones 
mecanicas, especificaciones contra incendio, 
especificaciones para recipiente a la intemperie, rótulos 
y dimensiones. 

El REGULADO indicó que durante la operación y 
mantenimiento de la Estación de Servicio se generarán 
algunos residuos peligrosos. com o recipientes con 
residuos de pintura o thinner, estopas impregnadas de 
pintura o thinner, entre otros, los botes vacíos serán 
depositados en contenedores para ser trasladados a un 
sitio para su almacén temporal y finalmente ser 
entregados a empresas encargadas de su recolección y 
disposición final. 

El REGULADO indicó que ninguna de las especies 
identificadas en el p redio del proyecto o Área de 
Influencia se encuentran enl istadas dentro de la 
presente NOM. 

El REGULADO señaló que se establecerá que al personal 
que realice mantenimientos en la Estación de Servicio, 
en caso de ser necesario, las actividades se desarrolle,;, 
al aire libre, lo que permitirá que el ruido se disperse; 
logrando que el ruido se atenúe, hasta perderse en el 
ruido de fondo de la zona, garantizando que se 
-mantienen niveles bajos de emisión de ruido por debajo 
de lo establecido en la NOM, para lo cual se supervisará 
la ejecución y cumplimiento de las medidas propuestas. 

El Gas Licuado de Petróleo no presenta características 
que afecten la calidad del suelo. 
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Norma Vinculación 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los 
criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos al 
Plan de Manejo; el listado de los mismos, e l 

El REGULADO señaló que se compromete plenamente a procedimiento para la inclusión o exclusión a 
dicho listado; así como los elementos y solicitar el Registro de la Estación de Servicio de 

procedimientos para la formulación de los Expendio al Público de Gas L.P. como Micro Generador 

planes de manejo. de Residuos de Manejo Especial ante la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

NOM-001-ASEA-2019. Que establece los Medio Ambiente (ASEA), en cumplimiento a las 
criterios para clasificar a los Residuos de Manejo disposiciones administrativas de carácter general que 
Especial del Sector Hidrocarburos y determinar establecen los lineamientos para la gestión integral de 
cuáles están sujetos a Plan de Manejo; e l listado los Residuos de Manejo Especial del Sector 
de estos, así como los elementos para la Hidrocarburos. 
formulación y gestión de los Planes de Manejo 
de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos. 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables 
durante la operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO, por lo que, el REGULADO 
deberá dar cumplim iento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad 
con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante 
dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de 
influencia del PROYECTO 

IX. Que el artícu lo 12 fracción IV del REIA en análisis, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la 
MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como, señalar _la problemática ambiental 
detectada en el Área de Influencia (Al) del PROYECTO, es decir, primeramente, se debe ubicar y 
describir el SA correspondiente al PROYECTO, para posteriormente señalar la problemática ambiental 
detectada en el Al del mismo. 

En este sentido, el REGULADO señaló que para la delimitación del SA se consideraron criterios tales 
como: dimensiones del proyecto, distribución de obras y actividades a desarrollar, sean principales, 
asociadas o provisionales, sitios para la disposición de desechos), factores sociales (poblados 
cercanos), rasgos geomorfoedafológicos, hidrográficos, meteorológicos, t ipos de vegetación, t ipo, 
características, distribución, uniformidad y continuidad de las unidades ambientales (ecosistemas), 
con lo cual se determinó como SA del Programa de Ordenamiento Ecológico Local de Corregidora, 
Querétaro cuya superficie es de 50,909,097 m 2

• 

Para la delimitación del Área de Influencia (Al) el REGULADO consideró el radio de afectación de un 
evento máximo catastrófico de t ipo Boiling Liquid Expanding Vapour Explosion (Bleve), con lo que se 
determinó un radio de 591.407 metros a partir de la tangente del recipiente de la Estación de Gas L.P. 
para Carburación. 
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El tipo de clima que prevalece en el SA, A l y AP es de tipo Semiárido semicálido (BSlhw), con 
temperatura media anual mayor de 18 º C, con temperatura del mes más caliente de mayor de 22 • C, 
con lluvias de verano y porcentaje de lluv ia invernal del 5% al 10.2% del total anua; fisiográficamente, 
e l SA, Al y AP se encuentra dentro de la provincia fisiog rá fica del Eje Neovolcánico, conocido también 
como Sierra Volcánica Transversal, es una de las provincias con mayor variación de relieve y de tipos· 
de rocas. Se extiende desde el Océano Pacifico hasta el Golfo de México ; Geológicamente, la 
constitución en el SA y particularmente en la parte norte del municipio de Corregidora, se observan 
zonas baj as donde se depositaron sed imentos aluviales de edad cuaternaria (Qal),{Qlm-ar), m ientras 
que las partes altas son dominadas por derrames basálticos pliocénicos y cuaternarios (Tpl- Q(B)) 
mencionados previamente. En este sistema ambiental se identifican dos juegos de facturas con 
arreglo ortogonal, uno orientado NW-SE y otro orientado NE-SW; edafológicamente el SA y Al 
comprende Vertisoles esqueléticos y Pheozem esqueléticos, en el AP el suelo es de tipo Vertisol; 
hidrológicamente, el SA se encuentra dentro del subcuenca RH12Hd: R. Apaseo, perteneciente a la 
cuenca R. Laj a en la reg ión hidrográfica RH-12 Lerma Santiago. Las principales corrientes son los 
perennes Río Bravo y El Pueblito y las intermitentes: La Bruja y El Puente. El SA tiene dos cuerpos de 
agua perennes: El Batán y la Presa de Bravo. 

Aspectos bióticos: 

Vegetación.- El REGULADO señaló que en el sitio donde se pretende ubicar la Estación de Servicio, no 
existen especies con estatus de conservación, el área se cataloga como uso Agrícola-pecuario-forestal 
y se encuentra rodeado de zonas agrícolas, actividades comerciales, de servicios, habitacionales y 
obras de urbanización, por lo que la flora y fauna local han sido desplazadas anteriormente por dichas 
actividades. Dentro del SA también se contempla uso de suelo de agricultura de riego anual y pastizal 
inducido. En el Al se identificó e_scasas especies de encino laurelillo (Quercus laurina). 

Fauna. - El RECULADO indicó que en el SA se encuentran especies tales como: zorrillo (Mephitis 
macroura), .pinzón mexicano (Haemorhous mexicanus), cacomixtle norteño (Bassariscus astutus), 
ardilla (Otospermophilus variegatus), colibrí (Cynanthus latirostris), tortolita (Columbina inca). En el 
AP y Al, durante los recorridos de campo, se o bservaron dos individuos de paloma alas blancas 
(Zenaida asiática) considerada nativa y uno de tortolita cola larga (Columbina inca), de las c uales, 
ninguna se encuentra enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en el Área del PROYECTO. 

Diagnóstico Ambiental. - Una vez analizado los factores ambientales que integran el área de estudio 
del proyecto, se puede concluir que existen en el SA y AP se encuentra altament e impactada en donde 
sus condicio nes ambientales han sido modificadas por actividades antropogénicas inherentes a la 
agricultura y el desarrollo de la mancha urbana en la que se encuentra el PROYECTO; sin embargo, aún 
y cuando se presentarán impactos ambientales significativos o relevantes, estos serán prevenidos, 
mitigados y/o compensados con las medidas propuestas por el REGULADO, así como lo señalado en 
la presente resolución. 

Por lo anterior, las características ambienta les que en el SA se presentan, se desprenden directamente 
de las propiedades que el m edio físico les imprime, que dadas sus condiciones ha sido perturbado por 
actividades antropogénicas, por lo que el SA ha sido modificado sustancialmente en sus características 

Página 12 de 21 



MEDIO AMBIENTE o 1~~.1.,c,~ ~ H(;l&il,iiflfA tJf ~lOIÓ ~ '1llÍOf1'( _. A{Cl/UO.t jf.t¡.fl>ttJ.Lr,1 
.EtiERGl;\ Y AM8.1EHTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/ UGSIVC/DGGC/2926/2022 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2022 

bióticas y abióticas presentes. La zona destinada para el PROYECTO presenta una alta perturbación 
por ubicarse en una zona de agricultura de temporal. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

X. Que el artículo 12 fracción V del REIA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P, la 
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambienta les que el PROYECTO 
potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los 
impactos que por sus características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente 
pueden afectar la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, 
esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se ubica el PROYECTO, así como, de 
las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que, dicho SA ha 
sido modificado por las actividades antropogénicas, derivadas de la actividad agrícola y pecuaria; por 
otra parte, el REGULADO tiene considerada la realización de acciones de compensación para las etapas 
de operación y mantenim iento del PROYECTO, con lo cua l se pretenden revertir los potenciales 
impactos que el mismo ocasionará. 

El REGULADO señala en la Página 132 del Capítulo V de la MIA- P, que para identificar , caracterizar y 
evaluar los Impactos Ambientales se utilizó la metodología de Leopold modificada (Leopold et al., 1971). 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XI. Que el artículo 12 fracción VI del REIA, d ispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P las 
estrategias para la prevención y m itigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por 
el PROYECTO en el SA, en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, 
mitigación y compensación propuestas por el REGULADO en la MIA-P, son ambientalmente viables de 
llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el n ivel de los impactos 
ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
PROYECTO, entre las cuales las más relevantes son: 

Co Impactos ambientales 

Preparación y Operación y Medida de mitigación. 
Construcción. mantenimiento 

• Generación de 
residuos 

• No realizar mantenimiento ni reparaciones a los vehículos 
sanitarios (Aguas 
residuales 

utilizados para las actividades en esta etapa dentro del predio. 
rg 

provenientes de • Demanda de • Se implementará y acatará un programa de ahorro de agua y 
:::i agua potable. uso eficiente de la misma. Ol los sanitarios <l'. • Generación de • Llevar a cabo la captación de agua durante la temporada de portátiles). 

aguas residuales. lluvias, la cual podrá ser empleada en la descarga de inodoros 

• Mayor consumo 
o limpieza de las instalaciones. 

de agua. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Ciudad de México 
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Impactos ambientales 
Preparación y 
Construcción. 

• Modificación en 
la estructura 
natural del suelo. 

• Contaminación 
del suelo por 
residuos sólidos y 
residuos 
peligrosos. 

• Contaminación 
del suelo por 
Construcción de 
p lanchas de 
concreto 

• Generación de 
residuos de 
construcción 
(Restos de 
concreto y 
asfalto). 

• Contaminación 
atmosférica por 
generación de 
polvos y gases 
de combustión 
por uso de 
maquinaria y 
equipo. 

Operación y 
mantenimiento 

• Contaminación 
del suelo por 
residuos sólidos y 
residuos 
peligrosos. 

• Emisión de 
partículas, polvos 
y gases de 
combustión por la 
operación del 
proyecto. 

Medida de mitigación. 

i. El material obtenido de la excavación se dispondrá 
temporalmente en la sección del terreno que no se utilizará, 
con la finalidad de utilizarse en las actividades de nivelación, 
compactación o relleno en caso de que así se requiera. 

• Se acatarán obras de reforestación que indique el Municipio 
de Corregidora, Estado de Querétaro o por iniciativa propia de 
la empresa. 

• Los vehículos que presten servicio para el desarrollo de la obra 
deberán estar en óptimas condiciones mecánicas para evitar 
la emisión de contaminantes a la atmósfera, así como, 
derrames de aceite al suelo natural del predio. 

• Se instalarán botes de basura debidamente identificados en 
lugares estratégicos del proyecto al alcance de los 
trabajadores, se almacenarán hasta su recolección por los 
servicios de limpia municipal 

i. No se realizará la quema de los residuos no peligrosos 
generados, así como de material sobrante como papel, cartón, 
entre otros. 

Se establecerá una rutina de limpieza de área, verificando que 
lse retiren todos los residuos y basura de los sitios de trabajo 
diariamente. 

i. Durante el traslado de materiales pétreos, las unidades de 
transporte cubrirán en su totalidad el material con lonas que 
impida la dispersión de partículas, así mismo, se efectuarán 
riegos periódicos con agua no potable (pipas) sobre las 
superficies y caminos de acceso, con el objetivo de evitar las 
emisiones de polvo. · 

i. Contar con un programa de mantenimiento de los vehículos 
que se utilizarán en cada una de las etapas del PROYECTO. 

• Regulación de las velocidades máximas permitidas dentro de 
las instalaciones 

• Evitar que los clientes carguen combustible con el motor 
• Incremento en los encendido. 

niveles de ruido 
d urante las 
actividades 
operativas. 

• El horario para la realización de las actividades se llevará a 
cabo entre las 06:00 y 18,00 horas 

• Se apagarán los vehículos cuando no se encuentren en uso. 
• Contar con un programa de monitoreo del ruido. 
• Se instalará una malla perimetral para reducir la emisión de 

polvos hacia el exterior de las áreas de trabajo y reducir el 
impacto visual. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XII. Que el artículo 12 fracción VII del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido y, dado que 
e l PROYECTO se encuentra ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la 
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vegetación natural, se considera q ue las afectaciones por la operación y mantenimiento no serán 
significativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y 
cuando el REGULADO cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P, para lo cua l, 
considera un Programa de Vigilancia Ambiental. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información 
señalada en las fracciones anteriores. 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el REGULADO debe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 
elementos técnicos que sustentan la información con la que d io cumplimiento a las fracciones II a VII 
del citado precepto, por lo que, esta DCCC determina que en la información presentada por el 
REGULADO en la MIA- P, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los 
componentes ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los 
impactos ambientales potenciales a generar por el PROYECTO, asimismo, fueron presentados anexos 
fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos 
que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

Análisis técnico 

XIV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análi sis de lo dispuesto en el artículo 
44, primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se 
deberá considerar: 

l. "Los posibles e fectos de las obras o actividades a desarrollarse e n el o los ecosistemas-de que se 
t rate, tomando en cuenta el conjun to de elementos que los conform an, y no únicamente los 
recursos que fuesen objeto d e aprovechamiento o afectación; 

11. La u tilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte d ichos recursos, p or periodos 
indefinidos, y. .. " 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a) El PROYECTO en su parte de construcción, operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple 
con los instrumenfosjurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO 
VIII del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales dentro del área del PROYECTO y el 
grado de perturbación ocasionado, toda vez que· PROYECTO se encuentra en una zona que ya 
se encuentra impactada por ser una zona urbana, por el retiro de la cubierta vegetal y por el 
desplazamiento de la fauna nativa, además, de las actividades antropogénicas, afectando la 
composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema, sin embargo, el REGULADO 
plantea el desarrollo de actividades de protección del medio ambiente para la etapa de 
operación por medio de un Programa de Vigi lancia Ambiental. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 - 0100, www.gob.mx/asea 



·· MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/2926/2022 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2022 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II y VII, 35 fracción 11 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción 
XVII I, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D), fracción VII I, 45 fracción 11 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto 
Ambienta l; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables: NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-004-SEMARNAT-2002, NOM-052-SEMARNAT-
2005, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-001-ASEA-2019, NOM-161-
SEMARNAT-2011, NOM-003-SEDG-2004, NOM-138-SEMARNAT /SS-2003, Programa de Ordenamiento 
Ecológico General d el Territorio, Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro; y 
con sustento en las d isposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicación, en este caso y, para este 
PROYECTO, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el PROYECTO, objeto de la 
evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente v iable y, por lo tanto, ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del 
PROYECTO "Construcci~n de la Estación de Servicio de Expendio al Público de Gas L.P. para carburación en 
e l Municipio de Corregidora", con pretendida ubicación de conformidad con lo manifestado por el 
REGULADO, el Libramiento Sur - Poniente Km. 5+280, Fraccionamiento Los Olvera, Municipio de Corregidora, 
Estado de Querétaro, C.P. 76904. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VII. Las 
características y condiciones de construcción y operación deberán ser tal y como fueron citadas en los 
capítulos de la MIA-P presentada. 

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 12 meses para llevar a cabo las etapas de 
preparación del sitio y construcción del PROYECTO, así como, de 30 años para las etapas de construcción, 
operación y mantenimiento del mismo. Dichos plazos comenzarán a computarse a partir del día siguiente 
hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del PROYECTO podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, previa 
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, así como, de las medidas de prevención, mitigación y/o compensaciones establecidas por el 
REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con lo 
establecido en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, previo a la fecha de, su 
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante 
legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir 
verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 
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Quater del Código Penal Federal, en el cual, detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados 
alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución. 
El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial, a través del cual se haga constar la forma de como el REGULADO ha dado cumplimiento a los 
Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los 
documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes, no procederá la gestión que realice para la ampliación de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 
en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO 
en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras 
y/o actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación 
de los impactos ambientales derivados de construcción, operación de una obra relacionada con el sector 
hidrocarburos, para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L.P., tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción II y VII, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracción VI II del REIA. 

QUINTO.- La p resente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y/o ampliación de ningún tipo de actividades 

. que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio, sin embargo, en el momento en 
que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente 
vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el 
TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del PROYECTO que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso·o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo, la presente 
resolución no reconoce o valida la legít ima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipa les en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los perm isos, autorizaciones, licencias, dictámenes 
técnicos, entre o tros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones lega les vigentes 
aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en e l entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. J1 ) 
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La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 
Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 
de la citada ley. 

SÉPTIMO.- Asimismo, el REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 
de 2017. 

OCTAVO.- El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, en 
caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 
DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y, en su caso, determine las medidas que deban 
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá 
solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la 
información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no 
causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como, lo establecido en los Términos 
y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 
pretenden modificar, el REGULADO deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artícu lo 35 de la LGEEPA, 
que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá la 
resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se 
trate, considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución 
de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución 
respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la 
descripción contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas 
oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como, 
a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El REGULADO deberá: 

l . Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la 
LGEEPA, así como, en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una vez concluida la evaluación 
de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de 
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por e l REGULADO para evitar o reducir 
al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el REGULADO deberá 
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cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, 
las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la final idad de 
proteger al ambiente, además, de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad 
industrial y seguridad operativa del PROYECTO. Asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, 
el REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del 
PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) 
competentes al caso, así como, para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean 
complementadas en las presentes condicionantes. El REGULADO deberá presentar informes de 
cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y Condicionantes establecidas 
en el presente oficio. 

El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, de manera anual 
durante cinco años, conforme a lo previsto en el artículo· 48 del REIA y 2.9 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer informe será presentado a los seis 
meses después de la notificación del presente resolutivo. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e 
informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su 
caso, verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los 
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. El REGULADO deberá ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental, en el que se vean reflejadas todas 
aquellas acciones planteadas en la MIA-P, para su seguimiento, monitoreo y evaluación, entregando los 
avances en los informes solicitados en el segundo párrafo de la CONDICIONANTE 1 de la presente 
resolución. 

3. El REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones administrativas de carácter general que. 
establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al 
medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector 
Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación; adjuntando copia 
de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido 
en dichas disposiciones. 

DÉCIMO PRIMERO. - El REGULADO deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes 
etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual 
comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, de la fecha de inicio de las 
obras y actividades 15 días antes y de la terminación de las mismas a los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe fa lsedad en la 
información proporcionada por el REGULADO, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad 
de que se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de 
servicios o, en su caso, a quien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en ,A J 
cuestión la información es falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título Y'-' 

\ 
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Sexto de la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracción V relativa a la "Suspensión o revocación de las 
concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes", sin perjuicio de las sanciones que 
resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que, en caso de 
cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá 
presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en 
el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen 
a alterar los patrones de comportamiento de los recursos b ióticos y/o algún tipo de afectación, daño o 
deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como, en su Al, la DGGC 
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como, la 
instrumentación de programas de compensación, además, de alguna o algunas de la medidas de seguridad 
prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de 
impacto ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vig ilancia que se 
inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del 
ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial vigilará el cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como, los ordenamientos aplicables en materia 
de impacto y riesgo ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El REGULADO deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas 
del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del PROYECTO, así como, de la presente resolución, para 
efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el RECURSO DE REVISIÓN, conforme a lo 
establecido en e l artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la forma l notificación de la presente resolución. 
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Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/2926/2022 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2022 

DÉCIMO OCTAVO. - Notifíquese la presente resolución al Lic. Sergio Armando Santoyo Muñoz, en su carácter 
de Representante Legal de la empresa Gas Express Nieto, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 167 Bis 
de la LGEEPA y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE ----Directora General d C 

M. en l. Nancy Evel 

C.c.e.p . lng. Ángel Carrizales Lóp . - DI ect r j utivo.- ASEA 
lng. Felipe Rodríguez Góm . - J fe e Unidad de Gestión Industrial.- ASEA 
lng. José Luis González Gonza . Je e la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Indust rial.- ASEA 
Lic. Laura Josefina Chong Gutiérre . - fa de la Unidad de Asuntos Jurídicos.- ASEA 
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